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LICITACION PÚBLICA 07 DE 2013
SUMINISTRO DE SWITCHES Y ELEMENTOS PARA ALMACENAMIENTO DEL EVA 
ADENDA 2 


ACLARACIÓN DE DUDAS
1. [bookmark: 13faf8162af9786b__MailEndCompose]De la manera más atenta insisto sobre la obligatoriedad que el proponente debe contar con dirección comercial en una ciudad como Pereira, Manizales o Armenia, en primera instancia esta condición claramente cierra totalmente la posibilidad de participación de grandes e importantes compañías que aunque no cuentan dirección comercial en dichas ciudades, Si están en capacidad de cumplir la atención y soporte en menos de cuatro horas, esto, de acuerdo a estrategias bien definidas que permanentemente ponemos en práctica para la atención adecuada de variedad de contratos a nivel nacional. En segundo lugar, este servicio es prestado directamente por el fabricante de los equipos propuestos, razón por la cual no tiene sentido que el proponente deba cumplir tal condición de dirección comercial en las ciudades mencionadas.

RESPUESTA.   Se acepta la solicitud y se modifica el requisito  numeral  1.5.1 de la siguiente manera “1.5.1 De obligatorio cumplimiento para la presentación de la oferta: El proveedor debe comprometerse a prestar atención y soporte en un lapso de tiempo menor a 4 horas, este compromiso debe estar claramente especificado mediante una certificación firmada por el representante legal de la empresa”.
	
De igual manera se aclara lo siguiente:

Es de obligatorio cumplimiento para todos los proponentes que la instalación de los elementos del sistema de almacenamiento EVA deberá ser realizado por ingenieros del fabricante y  de igual manera se debe garantizar  la estabilización de la plataforma antes y después de su instalación.

Para esto se agrega al anexo técnico el siguiente elemento.  VER ANEXOS MODIFICADOS


	Descripción
	No. Parte
	Marca
	Cantidad 
	Unidad

	Hp single EVA Firmware Upgrade SVC
	HG230A1 
	HP
	1
	Unidad




2. Muy amablemente solicitamos sea incluido el código 4651   comercio al por mayor de computadores, equipo periférico  y programas de  informática, ya que también es muy usual en las empresas de tecnología

RESPUESTA.  Se aceptan las empresas que estén clasificadas en el RUP en la SECCIÓN G COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR.




Para recordar:
1. Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos y demás condiciones del pliego.
1. Deben ser puntuales con el cronograma propuesto. 
1. Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Pliego de Condiciones, incluida la Minuta del Contrato, cuyas cláusulas son de estricto cumplimiento,  así como el contenido de las ADENDAS. 
1. Para efectos de presentar la oferta, se requiere:   consultar todas las respuestas de la Adenda, la oferta económica debe presentarse en el ANEXO MODIFICADO 2.
1. Se recomienda además,  consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día del Cierre de la Licitación a efecto de verificar cualquier información o modificación adicional.
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